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Introducción 
La lucha por una Asamblea Constitu

yente surgida de unas elecciones libres 
constttuyó. en el periodo anterior al15 de 
runio de 1977. la únoca política que 
respondía no sólo a las necesidades y 
asporaciones de los traba¡adores y los 
pueblos del Estado espallol. sino además 
al nivel de lucha alcanzado antes y en el 
periodo inmediatamente posterior a la 
muerte de Franco. Elontento monárquico 
de salvar al capitalismo espallol 
manteniendo las formas totalitarias del 
franqlJosmo. o sea. el Goboerno Aruis. 
fracasó precosamente bajo el empuje de 
amplios sectores socoales que intenta· 
ban omponer somult6neamente todas sus 
reivondocaciones. pro ncopalmen te 
democráticas. tras 40 ellos de docta· 
dura. Ese primar fracaso obligó al gran 
capilal a realltar las primeras con
cesiones democráticas. 

Tal es al orogen del Goboerno Suárez. 
Se trataba de nuevo de salvar al capital 
hacoando concesoones. si. pero rega
teándole una a una al movímoento obrero 
y de masas Se necesotaba un partodo 
burgués fuerte, surgoendo UCD Se 
requerfan onterlocutores váltdos que 
representaran al movomtento y estuvie
ran dtspuestos a negociar, y aparecieron 
los primeros acuerdos con el PSOE y el 
PCE, con Tarradellas y el PNV. Y se inició 
un proceso polftico cuya constante ha 
Stdo repetidamente la misma: entre las 
luchas y sus resultados. sus conquistas 
concretas. se ha levantado como un 
muro de conten.:tól\ las negoctaciones a 
espaldas de los traba¡adores. 

El promer eremplo de esto fue el 15 de 
¡unto Sólo las trampas del sistema 
electoral, tres semanas de campai'la que 
enfrentaban a partodos recién salidos de 
le clandestinidad contra lfderes polhicos 

conocodos y con todo el aparato estatal 
apoyándolos, permitoeron que AP v UCD 
obtuvieron una mayorle Intima en el 
Parlamento. Paro si en general un 
Pa:lamento refiere deformada mente las 
verdaderas relactones de fuerzas entre 
las clases socoales. el actual Congreso 
las refiera doblemente deformadas. As/ 
sobrevino una VICtoroa politice relativa· 
en el pais real. los prtnc1pales partidos 
obreros hablan obtenido un apoyo 
superoor que los proncopales partidos de 
la burguesía. 

Desde su formación cablan dos 
actotudas ame el Congreso. Una. la 
exigida por UCD y Suérez. esto es. 
hacerle ¡ugar un triple papel. válvula de 
escape para las luchas obreras y 
pop11lares. centro de conctltac16n para 
resolver entre los pan1dos las contra· 
docc10nes entre las clases que repre
sentan, y eje legoslauvo donde recortar 
las ¡ustas retvind1cacoones populares. En 
otras palabras, la polltoca del "censen· 
so". Dos. la propuesta por nuestro 
partido. la L.oga Comunoste Revoluciona
ria. e s~ber. le formación de un bloque 
11nitario de las parlamentarios .de los 
partidos obreros, dentro v fuera d81 
Parlamento. apoyándose en las centrales 
sond1cales v en las d1st1ntas organiza
Clones de masas, para ofrecer alterna· 
uvas poil~tcas clasostas e 1mpulsar las 
movolrzac1ones en su apoyo, utiltzando la 
provolegoada trobuna parlamentaroa en el 
mtsmo sentido. 

Lamentablemente, los dongentes del 
PSOE Y del PCE optaron desde el 
princtpio por la alternativa de UCO, 
dttndole resptros SISteméucos a su 
Gobtemo y ofrec1éndole desde afuera un 
apoyo son el cual Su6rez Simplemente no 
podrla gobernar Se desarrolló la política 
del consenso y se hrtnó el pacto de la 
Moncloa Y Suérez ptde amphar esta 
poliuca de consenso por lo menos hasta 
la aprobación de la Constttuctón. S1 el 
pacto de la Moncloa se reduJO a la política 
aconóm1ca de UCD, con el apoyo del 



PSOE y del PCE . el antep royecto 
conslltucional nos amenaza con peores 
consecuencias: ql,le la Constitución sea 
la que reclama una minorla explotadora 
en este pals. el gran capital. la banca. la 
CEOE. la lglesta. simp lemente la 
Constitucoón de UCD 

La Importancia para la burguesla de 
aprobar un texto conStltUCIOnel que la 
favorezca en obvia. Tal y como esu! 
redactada. s1gnifica la leg111mac1ón 
popular vía referéndum de su querido 
SIStema de explotación capitalista de 
aqul a la eternidad; acompallado por una 
serie de normas que están previstos para 
frenar el ascenso de la lucha de clases y 
colocarle los limites jurldicos que la 
patronal necesita 

Es lóg1co que están felices porque han 
ev1tedo un refen!ndum sobre la alterna· 
tova Monarqula o Repúblrca. porque se 
lrqu1da el deJ"echo de autodeterminación 
de las nacionalidades; porque se le 
reconocen los derechos a la patronlll v 
quedan a " regulacoón" posterior los 
derechos de los trabajadores. la mujer. la 
juventud. los soldados: porque se 
garantiza constitUCIOnalmente al 
cap1talismo como única forma pos1ble en 
este Estado de explotación económ1ca 
Efectivamente. como drrla Peces Barba. 
la Consutución más re11CC1onarra del 
mundo 

Se nos podrla responder que como de 
!odas formas la Cons111uc1ón reconoce. 
asl sea formalmente. algunos derechos 
democré1icos. podrfamos dar un voto 
favorable y esperar a que los parlidos 
obreros tengan suficiente fue r za 
par lamentaria como para lntroducrr 
posterrormente reformas consutucto· 
na les 

S1n embargo. eso tamb16n lo han 
previsto los representantes de APy UCD 
Sflljún el artículo 1 60. se requreren tres 
qu1ntas partes en cada Cámara para que 
pase un proyecto de reforma Y so se tr81a 
de una reforma .. en parte sustanc1al de la 

Const itución .. se necesitarla " le 
mayo r la de dos tercios de cada 
Cámara". se disolveilan las Cortes. se 
convocarlan nuevas eleccoones genera· 
les. el nuevo tei<IO requerrrla a su vez 
mayor la absoluta en las dos C6maras de 
las nuevas Cortes y. por si fuera poco. 
habría que convocar un referéndum En 
sintesos. une Constuución cerrada que 
establece de J"techo la tmposobthdad de 
cambiarla en nonguna de sus partes 
.. sustanciales". 

A esto nos está llevando el consenso. e 
colocarnos por detrás de las conquistas 
ya realizadas por medio de las mov1llza· 
ciones en el terreno de las libertades 
demócr61ieas y en todos los demh: no se 
consolida la democracia sino que se le 
ponen nuevas trablls; nos lleva más atrás 
de una Conslttucoón simplemente hberal 
y puede omped~r 1ncluso lo que al menos 
de palabra d1ce 1emer Peces Barbll· la 
formactón de un Gobierno socrahsta que 
aplicara un programa socialista. Por eso 
decimos que tal y como esté la Constítu· 
ción sólo merece una enmienda a la 
totalidad. un contraproyecto de los 
partidos obreros que se oponga en los 
t emas cen trales al proyecto del 
consenso Este. el consenso. he stdo 
oncapa z de reconctloar on1ereses 
conuadoctor1os en sus dtstontos enlculos 
fundamentales Ha sido un consenso a 
fa110r del gran capnal. y por eso mosmo 
antídemocr6tlco. 

¿Oué han hecho hasta ahora el PSOE y 
el PCE para evitar este fraude consu
tucional? Muy poco. Dejando a un lado 
que el PCE hurtó su voto V el PSOE se 
abstuvo por la Repúbltca, y tamo este 
partodo como el PSOE no se molestaron 
en salvar la cara en un voto por el 
derecho de autodetermonacoón .• sólo 
han anunc1ado votos particulares en 
otros puntos que noso;ros apoyamos. 
Muy boen. pero cualquiera sabe que en 
este Congreso. donde le monorfe 
burguesa toene mayorla gr&Clas a las 
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tTampss del 1 5 .de ¡unoo. sólo prospe
rarán las enmoendas de esa falsa 
mayor la real que tienen en el país. tanto 
mayoría real que uenen en el país?. tanto 
el PSOE c:omo el PCE. realizando 
movolozactones para tmponer sus 
enmoendas y votos partoc:ulares? Y so a 
pesar de todo tales votos particulares no 
prosperaran. no nos quedarla más 
remedio que rectoa"zar globalmente el 
proyecto constituCional por todas las 
razones que expondremos a c:ontinua
ción, porque esta ensalada preparada por 
el consenso se ha hecho oncomestible 
por el exceso de sal que contoene. 

Hay que dar la batalla punto por punto 
y ahora. Nosotros nos mantenemos en la 
linea de independencia de clase también 
en el terreno constitucional, porque 
hemos aprendido que ningun paso 
adelante se ha dado en este pals que no 
ilaya $odo producto de la movilización 
independoente de los rraba¡adores v las 
masas populares. L<! Constitución misma 
no seré un excepcoon. 

, 
Una Monarquaa 
con poderes 
arbitrales 

E N nues1ras bases constotucionales 
publicadas eJ 7 de docoembre 

pasado en COMBA TE, declamas con toda 
clarodad· "En primer lugar. los repre
senrentes obreros en las Cortes deben 
oponerse a todo intento de imponer la 
Monarqula procedente del franquismo v 
asporante a convertirse en pieza clave, 
'arbitral', del nuevo régomen Debemos 
exigor la convocatoria de un referéndum 
sobre la forma de gobierno, en el que se 

comprometerán a llamar a votar por la 
República" • 

La propuesta de referéndum es un 
somple derecho democrático de los 
traba¡adores y los pueblos de Espalla a 
optar entre las formas de gobierno Nado e 
ha explicado aún a titulo de qué tanto el 
PSOE como el PCE han controbuido a 
hurtar ese elemental derecho a sus 
propios electores. Pero lo han hecho 
argumentando que la Monarquía ha 
contribuido al proceso democrático 
espallol Optnamos lo contrario. pero en 
todo caso ni unos no otros tenemos 
derecho a decidor por los demás. A la hora 
del voto en la Comosoón Constitucoonal 
el PSOE se abstuvo y el PCE votó a favor. 
del apartado 3 del articulo 1 g de la 
Constitución, que dice: "La forma polltica 
del Estado espallol es la Monerqula 
partamentaroa". 

1 Veamos. Doce el artículo 51 que "el 
Rey es el jefe del Estado, slmbolode 

su unidad y permanencia: arbitra v 
modera el funcionamiento regular de las 
instituciones ... " Este papel v las 
at ribuciones que veremos son. como se 
sabe. hereditarias. y en ese sentido. 
" eternas". 

Según el anlculo 57, corresponde al 
Rey· "a) sancoonar y promulgar la'S leyes; 
b) convocar y dosolver las Cortes y 
c:onvocar a elecciones en los términos 
previstos en la Constitución; e) corwocar 
e referéndum en los casos previstos por 
le Constitución ... " Atención: " dJ propo· 
ner y nombrar al presidente del 
Gobierno, en los términos prevostos en 
la Constitución v poner fin a sus 
funciones cuando aquél le presente la 
domi sl ón del gobierno" En otras 
palabras. la soberanla popular recono· 
cida en los princlpoos constitucionales 
llega nada más que hasta las Cortes. 

2 El Ejecuuvo. el Goboerno de este (>&IS. 
será elegodo por el Rey, pues tiene 

la facultad de elegor al presidente, e¡uoen 



------
a su ve¿ escoge a sus monistros No que UCD ha obtenodo :le los dirogentes 
entramos a discutor sí el Rey tendrá o no del PSOE y del PCE. Pero os demasiado -· 
en cuenta la relación de fuerzas lo mismo ocurro, do arriba hacia abajo. 
parlamentarias. Decimos que tiene el con todas las onstotucaones de este 
derecho de elegor al Gobierno. Y por ese Estado 
solo hecho esta Monarqufa deja de ser - j parlamentaria para convertirse en 3 El poder legasletovo apenas toene 
presidenclalíst a y con facultades opción de controlar al ejecutovo, 
bonapartistas. Es más. si el Rey no como hemos visto. A su vez. las eones. 
obtiene mayorfa absoluta en las Cortes divididas en dos Cémaras,conceden a su 
en una primera votacíón a favor de su sector más antodemocráticameme 
presidente, se recurriré a otra, y si esta elegido, el Senado. el poder de veto 
vez no obtiene no mayorla somple. el Rey sobre las leyes aprobadas en el 
puede disolver las Cortes y convocar Congreso. según reza el articulo 83. 
nuevas elecciones generalo,s. • numeral 2. "En este caso, el proyecto no 

La Monarqula. el Rey. o¡erce "el podrá ser sometido al Rey para su 
mando supremo de las Fuerzas Arma· sanción. salvo que el Congreso acepte 
das". Esta facultad. como las demás las enmoendas propues1as por el Senado 
contempladas en el mosmo anlcuto 57. el o ratifique por mayorla absoluta de sus 
58 y al 59. asl como otras atribuciones miembros el texto onlcialmente apro· ' como la do nombrar a la motad del bado" En cuanto al poder judicial, se lo 
Tribunal Constitucional. etc6tera. echa hace dependiente del E¡ocutivo y supone 
por tierra el anlculo votado por los una conunuacoón do su pasado fran· 
parlamentarios del PCE y te abstencoón quista. además de prohobírsolo a tos 
vergonzante del PSOE.según el cual ésta ¡ueces alguna panoclpacoón en la lude 
es una " Monarqufa parlamentaria". politice del pafs. El Rey elige al 

Independientemente do las alabanzas presidente del Tribunal Supremo y. por sa 
de Santiago Carrillo para la persona de fuera poco. a los 16 miembros del 
Juan Carlos, al darlo su. voto sencilla· ConseJO General del Poder JudiciaL 
mente ha puestp en sus manos una serie Después de esto. a uno no lo queda más 

1 
da derechos que te permiten colocarse remedio que sentirse burlado al leer en el 
por oncoma de las clases sociales y sus anfculo 109 que "la jusucie emana del 
luches, con la posibilidad de intervenir pueblo". - l contra los trabajadores cuando la 
sltuacoón lo requiera. De nuevo nos 4 As! como las tras patas del poder 
negamos a entrar en la est úpida tienen su cabeza en la Monarqula. 
doscusión sobro si este Rey es o no todos dosponon de un soporto armado ' "buena persona" Decimos que con su que los defoendo Las Fuerzas Armadas ! 
postura el PSOE y el PCE han cornrobuido defienden la ontogrodad termoriat y este i a poner en sus manos poderos oX!raordo· "ordenamoonto constttucoonal". pero 
naroos para aplastar las conquostesde los tanto ollas como las Fuerzas do Orden 
trabajadores y desde luego la lucha por el Público ignoran cualquier control de la 
socoalismo. Sl tos utltiza o no y cuándo, sociedad sobre ellos. niegan a sus 
dependerá do la lucha de clases. miembros derechos democráticos 

La cúpula del armazón estet81 j¡urgu6s elementales. y conservan sus lazos do 
"nuevo" que nos están montando los todo tipo con el per1odo franquista. 
" padres de la patria'" no puedo sor La socoedad no puada decadir nada 
seguramente más totalitaria en tes sobro estas Fuerzas Armadas, que 
actuales circunstancias. Es lo méxomo dependen. por supuesto. de la Manar· 
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qufa Todo atado. y boen atado Un 
poderoso Estado al servocoo de la 
propoedad provada 

Nacionalidades 
y regiones 

E L anteproyecto constílucoonaf 
excluye la posibolidad de que las 

nactonahdades del Estado espanol se 
autodetermonen En el debate de la 
Comosoón Conslttucoonal tanto el PSOE 
como el PCE sostuvieron un crueno 
contraroo a la autodetermtnacoón, 
cuando ambos lo toenen en sus progre· 
mas de partodo El texto deflnotovo de la 
ponencoa d•ce. en su articulo 2. que "la 
Constotucoón se fundamenta en la unodad 
do Espane como patria común e lndovoso· 
bla da todos los espai'loles .. .... Con esta 
aftrmuclón se prejuzga de f orme 
deflnlliva que la soberanfa de los 
desltnos de las nacionalidades no reside 
en sus pueblos sono en el Estado central 

La oprobacoón de este articulo es 
sumamente grave La negat•va al 
derecho que las nacoonahdedes ttenen a 
de<:odor son on¡erencias son deseen un 
Estado tndepenchente. unas relacoones 
federales basadas en la ¡gualdad de los 
puebfoa o somptemente una autonomra. 
sognoftca no más n• menos que las 
oprnoones naeoonates van a proseguor 
qua se dofocultan c:ortSCoentemente las 
retactones de conv111encia entre tos 
pueblos y que se sanc10na latendentla al 
autontlrosmo y centralismo en los que 
est6 ontareaado el gran capotal 

Condenado ese princopoo, el trata· 
moento de las autonomlas no puede or 
muy lejOs Ellas no tienen que ver con la 
soberanla de las nae~onahdades nt con 
ningun criteroo federal. pero es que 

además todo el capitulo de 'las 
comunodades autónomas· es un 
dechado de restroccoones 

1 As l. el articulo 106 concede el 
derecho e solico tar la apertura de un 

proceso autonómooo a las Ooputacoones y 
a los dos tercios de los Ayuntamientos 
que supongan le mayorla del censo 
Mediante este proéedomoento doflctl· 
mente podr6 reclamar le autonomla un 
terrotoroo con predomonoo cacoquil Lo 
lógoco es que además da reba¡arse 
sensoblementa ases cofres. tengan 
tamboén derecho de propuesta. por un 
ladeo tos parlamentariOS y por otro, una 
fraccoón mi noma ele poblecoón. alrededor 
del 10 ~. Stendo clecodtdo fonalmente 
medoante plebtscoto 

2 Las competencoas que se reserva el 
Estado central. hasta 29. no de¡an 

lugar a dudas de la vocecoón centralista 
de teConstotucoón Losdtputerlosobreros 
deben luchar por le reduccoón el mi nomo 
de eses competencias, transfiriéndose a 
les ··comunidades autónomas·· todas las 
facultades económicas. politices. 
administrativas. logl&latlvas.. necesa· 
roas pare las necoonalldades y reglones. 
sin per¡uocio da que los estatutos que en 
su dla se aprueben en las nacoonalidades 
tengan rango constttucoonal y preva· 
tezcen sobre los artlculos da la Constttu· 
c•ón que tos contradogen 

3 El procedomoento de aprobacoón de 
tos estatutos no puede sar más 

onocuo corresponde lonatmeme a las 
Cortes su aprobactón medoante ley Con 
ello se omptde que tos pueblos dectdan 
por sl mosmos el Estetuto que deseen, 
estableco4ndose un trtpla foltro ta 
autocensura pare avoter contradtCCoones 
con la Constttucoón, te autocensure para 
ontemar pasar el proyecto de Estatuto por 
las Cortes y le censura de tea Cortes Lo 
realmente democr6toco hubiera sodo que 
los estatutos en nongún ceso pasaran por 



las com1s1ones de las Cortes para su 
mera rattf1cac16n antes de ser plebls
Citadas todas las opc1ones elustentes en 
las nac1onaltdades y reg1ones, Incluyen
do las 1ndependenttstas en el prtmer 
caso 

4 Los art lcu los 144 v 147 y la 
dispoSICión adicional sancionan el 

criterio de Intromisión del Gob1erno y las 
Cortes en fos órganos y la vida de los 
pueblos. El Gobierno puede obligar al 
cumplimiento forzoso de sus decisiones, 
el pres1dente del territorio es represen
tante del Estado - Tarradellas es un 
buen e1emplo de lo que esto signif1ca-. 
el derecho def Estado prevalece sobre el 
de las comuntdades (articulo 144) Por 
otra parte, las Hac1endas autónomas 
tendrán los recursos que el Gobterno 
quterjl cederles 

Con todo ello se tmpone una conclu
Stón el proyecto de Constnuc1ón es una 
soga al cuello de los pueblos del Estado 
espallol 

Libertades 
bajo hipoteca 

J UNTO al reconoc1m1ento de toda una 
sene de derechos mdivtduales v 

hbertedes publtcas. que suponen todo un 
avance respecto a la Situación antenor. 
elanteprovecto establece en demastadas 
ocas1ones o restricciones al derecho que 
se proclama pomposamente o remite el 
desarrollo del tema a futuras leves. con 
lo que las e•cepciones v recortes pueden 
vaciar de contenido todas fas bellas 
daclarac•ones. No está de más recordar 
cómo Mllrtln V tila entend16los pactos de 
la Moncloa. dtctando una ctrcular al dla 
s1gu1ente a todos los gobernadores 
c1viles en la que se 1tm1taba de hecho los 
derechos de reuntón y manifestactón 

Nadte se puede llamar a engallo El 
ftnal del proceso consmuc1onal seré la 
senal de part1da para aphcar todas las 
l1mttac1ones contempladas en re 
Consmuc1ón v las que no la contrad1gan 
frontalmente 

1 Asl. el derecho de asociación 
depende en la práctica de lo que los 

¡ueces juzguen como fines o medios 
"ilegales" El derecho de reunióh 
depende de lo que los gobernadores o las 
FOP onterp,etencomo "reuniónpaclftca" 
o no. Y en ambos casos será _la ley quten 
"desarrolle" la regulación de este 
derecho. Las manifestaciones necest 
tarán en todo caso de autortzactón prev1a 
-no d1ce el plazo-. con lo que 
cualquier rnantfestación espontánea 
podrá ser repnmtda Todos t1enen el 
derecho a Stnd1carse (artículo 271. pero 
no los "serv1d0res del Estado". quienes 
al parecer no ttenen derechos frente al 
patrón de los patrones 

2 La ltbertad religiosa de los ciudada
nos será garantizada, perola Iglesia 

ca tólica podrá mantener sus privtlegios 
soc1ales. pollt1cos v económicos. lo que 
en la práctica puede 1nvaltdar esa 
libertad Lo más sorprendente es que el 
PCE votara en favor de este tellto 
argumentando con el tnev1table "conso· 
ltdactón de la democrac•a" .• que en este 
caso es la consoltdac1ón de una poderosa 
tnStnuc1ón que apoyó al lranqu1smo. v 
responsable en buena parte de la 
repres16n ldeológ•ca de los Ciudadano$ 

3 El derecho a la libertad ha sodo 
recogtdo en el anrculo 16, pero el 

articulo 48 puede permitir cuantas 
excepc•ones crea necesarias el poder 
poHttco. El proyecto de ley de "medtdas 
amíterror1stas' que tiene en cartera el 
Gobterno es un anunc1o del margen qua 
UCD y AP se p1ensan conceder para 
llevar a cabo una palluca de repres1ón, 
que. en últ1ma mstanc1a, será tamb1én 
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dmg1da contra el prop10 mov1m1ento 
obrero Este e¡emplo se conforma en el 
tratamoomo de le extrediclon El articulo 
12 establece el pnnc1p10 do que los 
··actos de terronsmo·· no consuwyen 
delitos pohtocos. con lo que la extradiCión 
podria ser apl1cada a pal estinos. 
saherau1s y otros pueblos que luchan por 
su liberación • 

L8 hbertad de le personetambtén se ve 
vulnerada con la negauva de la 
burguesla e abolir la pena da muerte, lo 
que supone toda una declaración de 
pronc1plos e ln!&nciones prop1as del 
frenqUismo y que costó la v1da a tantos 
luchadores. 

4 Los e111ranjeros no tendrán dere· 
chos poht1cos. esto es. los ex1liados 

y los trebe¡adores 1nm1grados no 
contarán para nada en este pels. Sus 
derechos ciudadanos serán además 
regulados por la ley, de la que cabe 
esperar med1das an11obreras y anll · 
democréucas como las de los paises 
vecinos. 

5 Los anlculos que protegen derechos 
y liberta<les pueden sar suspen· 

d idos. como ampliamente recoge el 
articulo 50 No soto el¡uez puede.pnvar 
do los derechos elemenleles de la 
persone a determmados procesados. 
s1no que el Gob1erno le 01putac10n 
permenente de tes eones o las eones 
pueden declarar respecuvamente los 
eatedos de alarma. da excepctón o de 
S litO 

Estas suspensiOnes son medm1sobles 
en tanto ven dtng1das contrele poblac16n 
y soempre han sido el recurso pare 
masacrar a las mesas y para procesos de 
tnvoluetón Temb1én resulte 1nedm1stble 
le lec1hdad que se concede el Gobterno 
JH~rB salvar obst6culos 1nstotucoonales 
Ut gravedad de este artículo no sólo debe 
llevar a los partidos obferos e votar en 
contre. sino tambtén a vetarlo y a llamar a 
los traba¡lldores a mov1hzarse comra él 

TI® 

··economía 
de mercado'' 
y derechos 
limitados para 
los trabajadores 

E N el anteproyecto no sólo se refleja 
el carácter capítaltsta de la 

soc1edad. lo que es evtdente. stno que la 
UCO y AP pretenden algo más const1· 
tuc1onahur el pnnc1p10 de la economfa 
cap1tehsta. dando todos los derechos 
pos•bles a le patronal. m1entres se 
restnngen por otro lado los derechos 
fundamentales de los trabajadores que 
puedan llevar a cuesuonar el .. sacro· 
santo .. prlnc1p1o de la propiedad privada. 

1 Asl. en el articulo 32 se consagra el 
derecho a la prop1edad pnveda y e 

la herenc1a. reconociéndose una 
'fUnCIÓn SOCIBI .. (?) 8 aquélla, por lO que 
n1~ún esparlol podré ser pnvado de ella 
son 'la correspondiente 1ndemnlzacoón y 
de conlorm1dad con lo drspuesto por las 
leyes" Y este articulo no hace más que 
abn r peso a otro m6s claramente 
favoreble al despotismo patronal el 
articulo 34 reconoce .. la libertad de 
empresa dentro de la economfa de 
mercado ... la neces1dad de que los 
poderes pübhcos garant1cen y prote1an 
.. su e¡erc1c1o y la defensa de la 
producttv1dad" (cnteno que sirve a los 
capitalistas para emplear toda medida 
que les parezca oportuna, desde el 
aumento de rumos de traba¡o hasta las 
reestructuraciOnes y despu:los) y, lo que 
es m6s grave ... los empresanos t1enen 
derecho a adoptar med1das de conflicto 
colect1vo. s1n pequiCIO de las limita· 
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coones expresas que al e¡ercocoo ele este 
derecho PU!f.da establecer la ley ·• El 
· "lock· dut • el cierra patronal. ea 
reconocido como un derecho constitu· 
cional frente a toda acción de loa 
trabajadores que amenece los intereses 
de los capitalistas. · 

Sólo desPués ele haberse establectdo 
esos '"derechos··. aparece en el articulo 
120 un tlmodo reconocomtento de las 
nacoonahzaciones· ··mediante ley se 
podrá reservar al sector público recursos 
o servocoos esenciales. especialmente en 
caso de monopolio. y asomosmo acordar 
fa •ntervanc1ón de empresas cuando esl 
lo el(tgteren los Intereses generales" 
Pero esto no es más que demostración de 
las buenas íntenc1ones ente los 
doputados obreros. asegurándoles que 
podrán ser nactonehzados aquellos 
sectores de la economle que no vayan a 
ser rentables para los capitalistas. une 
vez se he preservado fa defensa de sus 
mtereses en los sectores clave 

Y, por supueSto. le defensa de esas 
plenas libertades para la patronal no 
aparece sólo en esos sectores esencia· 
les. s1no incluso en otros como el de la 
ensellanza. considerado servic1o público 
fundamental Asl. en los puntos 6 y 9 del 
articulo 26. se reconoce te libertad de 
empresa en fa ensellanze y, aún más. la 
neceslded de la subvención estatal a los 
centros docentes privados. De este 
forma. queda preservado el negoc1o 
cap1tal1sta de la ensellanza por enc1ma 
de los Intereses de la poblac1ón escolar v 
de la aplicación Inmediata de la 
gratuidad 

2 Frente a este panorama tan fiiVora
ble al empresanado. los trabaja· 

dores ven limitados. o negados para 
determonados sectores. toda una sena de 
derechos fundamentales. Asl. SI el 
derecho de sindocacoón es reconocido 
(articulo 7). anmedtatamente se saí'\ala 
en elanlculo 27 que " la ley podrá excluir 
o hmnar el e¡erctCIO de este derecho para 

• 

determonadas categorías de servidores 
del Estado'", para lu"QO anunc1ar un 
Estatuto del Func1onano Púbhco (artículo 
95) y prohobor la af1hacoón a sondicatos de 
1ueces. mag1strados y f1scales v 
lógocamente, a los moembros de las 
Fuerzas Armadas y de las Fuerzas de 
Orden Público La i ntención aqur 
tambu!n es clara se trata de impedir que 
la democracia penetre dentro de toda 
una serie de instltur.:iones del Estado. 

• dejando sin posibilidades de lucha 
rei vindlcativa y de organización 
permanente a los asalariedoa que cada 
vez en meyor número se incorparan al 
movim iento obrero y e sus centnlea 
sindicales. 

El derecho de huelga, después de ser 
reconcodo, se ve hmuado en seguida. ya 
que " no podrj atentar al manteni· 
miento de los servicios esenciales de la 
comunidad"'. De esta manera. el arma 
básica con que cuentan los trabajadores 
para hecar frente a la patronal. podrá ser 
acusada de ··anuconshtuc•onar·. cuando 
la autortdad de turno cons1elere que 
"atenta al mantemmiento de serv1c10S 
éSenciales de la comumdad" hacer una 
huelga en la ensei\anza. parahzar los 
tran5p0ftes púbhcos. etc 

Y. en f1n, SI en el articulo 121 sed1ce 
que ··¡os poderes pitbhc:os promoverán 
eficazmente las diversas formas de 
pamc1p8coón en la empresa" y que se 
establecerán ""los mediOS que facihten el 
acceso de los traba¡adores a la prop1edad 
de los medios de produccoón ••• y e 
podemos ver en qué puede quedar esto 
despu•s del reconoc1moento de loa 
derechos de la patronal y de la actual 
ofens1va en tomo al proyecto de ley da 
Acc1ón Sond1cat. El derecho al control 
obrero da la producción corre asl al 
riesgo de ser acusado como "antl· 
constitucional", para sar sustnuido en 
todo caso por una tlmtda cogesuón 

3 l..ll concfus1ón as clara por un lado. 
no el(iste posib1lldad legal da 



transformación soclali.sta de la econo· 
m la y a lo sumo sólo se reconoce una 
politice de nacionaliución de ~rdidas 
por parta del Estado; moentras que se 
rreta. por otro lado, de reducir el empleo 
del arma irrenunciable de la huelga por 
parte de los trabajadores y de excluir de 
los sindicatos a míllones de asalariados 
Estas no son cuestoones "secundarias" 
objeto de negocoacoón particular, sino 
que deben ser ocasoón para una ofensiva 
en toda regle por parte de las centrales 
obreras en defensa de un Estatuto de 
D erechos de los Trabajadorea. sin 
restricciones n i regulaciones espe· 
ciales. 

Y. dentro de esta ofensiva, no puede 
faltar el derecho el trabajo. No basta con 
su reconocomoento formal ni con la 
referencoa al " fomen t o del pleno 
empleo". cuando hay más de un mollón y 
medoo de parados, sono contar a los 
mollones de amas de casa que nunca se 
han ·•atrevodo" a ecudor al mercado de 
treba¡o En la Constuucoón tendrla que 
reconocerse tamboén que el subsidoo de 
paro deberá ser percibido al 100 % por 
todos los trabajadores en situación do 
desempleo y por los jóvenes v mujeres 
que se hallen son traba¡o 

Machismo 
constitucional 

E S coarto que en el provecto se 
reconoce (articulo \ 3) la ogualdad 

de los espalloles ant e la ley son 
doscromonacoón, entre otras razones, por 
el sexo Pe re, a lo largo del te)(IO, no se 
tiene esto en cuenta en muchos 
apartados. como en lo referente a la 
ensellanta (no se sella la la necesodad de 
su carácter mo)(IO v de eliminecoón de 
todo su contenido discrimonatOIIO pare 
las mutares). al trabajo (no se habla nada 

de cómo asegurar la oncorporacoón al 
traba¡o "productovo·· de las numerosas 
emes de casa de cómo prohobor toda 
doscromonación en las condocoones de 
traba¡o. etc.) v otras esferas. por no 
sellalar la ridícula doscrominecoón a la 
hora de la designacoón del sucesor del 
Rey. 

Y, por otra pane. derechos democrá· 
tocos elementales. como el divorcio. no 
aparecen reconocodos expllcuamen¡e, 
moentras que sf exoste un anfculo (el 35) 
dedocado a la "'proteccoón de la famoha"' 
El derecho a la hbre dosposlcoón del 
propoo cuerpo, y por consiguiente e una 
sexuahdad libre (que deberla llevar ogual· 
mente al reconocomoento del derecho 
a la homosexuelrdad), esté ausente del 
proyecto, por lo que cerca de 400 000 
personas. muJeres. corren el roesgo de 
ser acusadas de " asesinato" al no series 
respetado el derecho a decodor hbre· 
mente loshijosquequiera tener m6xome 
cuando en el articulo l 4 se habla de un 
" derecho a la voda" que puec.Je ser 
empleado con fines claramente repres•· 
vos sobre esas mujeres. como he 
sucedido va en la República Federal 
Alemana 

En este y en otros puntos, cooncod1mos 
con las exogencoas defendodas por el 
Mov•moento de Mutares y por muchas de 
las plataformas reivandocauvas que estén 
s1endo aprobadas en diversos Congresos 
deCCOO y UGT 

- la fa~ilia no debe ser objeto de 
especial protección p or parte del 
E•tedo: éste reconocerá el derecho de 
toda persona a la hbre dospos•c•ón de su 
afectov•dad v sexualidad. dentro o fuera 
del matromonio 

- El matrimonio. que habré de 
basarse en la igualdad de los cónyuges 
podr6 disolverse por mutuo disenso o á 
petición de cualquiera de loa cónyuges. 

- roda persona t iene derec ho a 
decldtr libremente los hijos que quiere 
tener y consecuentemente al conocí· 
miento y libre acceso a los medios de 

• 
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control de la natalidad que la ciencia en 
cede momento proporcione. 

- Deberé omplantarso la coeduca· 
clon electiva a todos los noveles 

- Establecomoento de medros necesa· 
roos para lncorporacíon de las mujeres 
al trebejo. sin discriminación. 

Necesidad de creacoón de equipa· 
mientos sociales en tode una sene de 
servocoos y tareas que son asumidas 
normalmente por las amas de casa. 

La juventud, 
casi ausente 

D ES PUES del debate en la Comosión 
Conslllucoonal, UCD y AP han 

salido trounfantes en su poso<:~ón de la 
mayorfa de edad a penor de los 18 ai\os. 
Una reovondicación que parecla haberse 
conquistado después del 15 d11 junio, 
queda perdida en una Comisión parla· 
mentaría a falla de consenso ... De 
aprobarse definitivamente esto, se daría 
uan so tuación de desrgualdad escanda
losa como d1ío un diputado del PSOE. 
"se podrá ser conce¡al a los 19 ellos. pero 
se esteré sometido a la patna potestad 
asl como en el aspecto matnmomat". Un 
largo camino falta aún por recorrer para 
lograr toda una serie de derechos para la 
!uventud Sin duda, el m1edo a una 
¡uventud que manifiesta cada vet más su 
voluntad de Independencia es mayor en 
la burguesfa que sus profes1ones de fe 
sobre la ogualdad 

Asl, si bren se reconcen los derechos 
politocos a panor de los 18. los ¡óvenes 
8SIIIrtln sometodos a la tutela familiar 
hesta tos 21 anos Y. puesto que no se 
d1ce nada sobre la edad mlmma para 
traba¡ar n1 hasta cuando será gra1u11a 11!_ 
ensel'lanza. lo más lóg1co seré que una 
gran mayorfa de ¡óvenes se verá obligada 

' - At<hfvo Hl>tónc:o 
r. r 1 -t-t•l •l .. 

coooololo<)!!. obni<M do Andaluc"' - -

a buscar trabaJO, a ser sobreo11plotada o a 
sulm el paro a pantr de los 16 anos 
moenrras se te mega el derecho al voto 

Y en la ense¡;anza. la ¡uvemud va a ser 
princopat vlctoma de ese negocoo 
capotahst a a través de numerosos 
centros provados ba¡o la excusa del 
" respeto al derecho de tos padres para 
eSCOger el centro y la formacoón rehgoose 
adecuadas" En resumen, para asegurar 
el control de los padres sobfe los JÓVenes 
con el frn de ayudar a su "rntegrac16n" en 
la socoedad adulta. cap1tahsta 

Igualmente, los jóvenes ven o sufnr la 
prohibiCión del ejerciciO de les libertades 
en otra ms11tuci6n clave, el E¡6rcito. 
negéndoseles el derecho a realizar 
cualqu1er actovidad Sindical o política en 
los cuaneles, el derecho a prac11car el 
serv1c1o mohtar en el lugar de resodencia. 
a un sueldo 1usto. a dotarse de represen· 
tacoones para exponer sus reiVIndrca· 
clones ante la ofic1eltdad, a e¡ercer el 
" derecho de pe1ic16n o reclamac•ón 
personal o cotecuva", 

Y si bien es coarto que se hace 
referencia a derechos como el trabajo, 
una vrvienda digna, el fomento de la 
cultura, el ocro y el depone. el cartlcter 
tan general de la formulacoón permote 
todas las 1n1erpretacoones posibles por 
parte del gobierno de turno 

En resumen. muchas de les exogencras 
presentediiS por d1s11ntas organrza
ciones ¡uvenites • .ncluso por las 
Juventudes Socoalistas. no han srdo 
rec~1das en el proyecto El derecho a 
partrcipar y a formar asociaciones. 
partidos y sindicatos sin limite de edad; 
el reconocomiento de tos derechos 
potftocos a los JÓVenes em¡grantes. la 
gratuidad y obltgatooedad de la 
ensellanza hasta tos 16 anos. Y el 
derecho a escoge~ centro de estudiO son 
tener qu supedrterse a te eutorrdad 
paterna el derecho e ecogerae al 
subsidio de paro en caso de no encon· 
trar trabajo. sea la primera vez qua se 
busca o no; el derecho a la f~macrón 



proles1onal1eónca y prác1ica pagándose 
~s1a úluma como horas de lraba¡o. la 
1gualdad en el salario, sin d1Sttnc1ón de 
sexo n1 edad; el reconoc1m1ento de los 
derechos democrálicos dentro del 
E¡ércuo, el derecho a la información 
sexual y a una sexuelidaiS libre: el 
reconcimiento de los derechos de la 
in fancia; la abolición de la pat ria 
potestad ... Todos estos derechos deben 
segutr en primer plano lren1e a un 
proyec1o que los niega en unos casos v 
en 01ros pretende reducirlos al máximo 

Unidad de 
los trabajadores 
en defensa 
de las libertades 
democráticas 

E STAS son las libertades v derechos 
que los traba¡adores y el pueblo 

necesitan, las que los d1putados y 
senadores obreros deben defender en el 
Parlamen1o, las que la Const i tución 
deberla recoger Pero el proyecto 
const1tuc1onal que exiSte v los artlculos 
aprobados hasta el momento en la 
Comisión Consuwcional, están muy 
le¡os de hacerlo. Al con1rano, ambos 
n1egan el reconocim ienlo de los 
derechos y libertades mb importantes 
para los trabajadores v pueblos del 
Estado espallol. 

Por eso, no basta con decir cuáles son 
estos derechos Hay que determ.nar, 
ademés. cómo se pueden lograr. cómo se 
puede hacer que la Constitución los 
reconozca 

La expenenc1a nos ha ensellado ya 
cómo no es posible hacerlo. Hasta ahora, 
los part idos obreros con representación 
en el Parlamento han 1ntentadoganar en 
las votac1ones de Cortes. apoyándose 
sólo en sus discursos. Las escasas veces 
que lo h an conseguido, han s1do victorias 
de poca importancia y de forma casual (la 
del paro, por ejemplo, con el apoyo de 
Al ianza Popular). Por el contrano, ahi 
es1án sus repetodas derrotas en los 
temas más importantes; la forma en que 
la Ley de Acción Sind1cal. tal como ha 
quedadO. recorta los derechos Sindicales 
de los t rabajadores. es una prueba 
demas1ado grave para que vuelva a 
repetirse Es normalqueestoocurraslse 
actúa como hasra ahora Es normal que 
SI UCO y el Gob1erno no llenen más 
elemento de presión que unos bellos 
d1scursos de los parlamenlaroos obreros. 
1mpongan sus propuestas una tras otra. 
Para eos l lenen más votos en les dos 
Cámaras. 

Pero hay una forma en que esto puede 
cambiar. Si los partidos obreros actúan 
en las Cones como un bloque parla· 
mentario unido, so acompal\an sus 
propues1as con llamamientos a la movl· 
l itación de los trabaj adores para 
apoyarlas, si es1e llamamiento y la 
consiguiente movilización, se organiza 
con la más firme unidad de IOSS1nd1calos 
Y partidos obreros. si todo eso se uuhza 
para que el deba1e salga fuera de las 
paredes de las eones, a las 16brocas. al 
campo, a los barnos. a los centros de 
ensellanza. si lodo esto se hace, es 
postble hacer ceder a UC'D. es pos1ble 
que la Constitoción reco¡a realmeme las 
libertades por las que el pueblo luchó 
contra la dictadura. 

1 Combinar la lucha parlamentaria y 
e~ttraparlamentaria . S1 la voz del 

d1pu1ado del PSOE. del PCE •. de Euska· 
doko EzJterra ... 11ene el eco de m1les de 
voces repitiendo. defendiendo, ex1goen· 
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do lo mosnio que 411 en las fábricas y en la 
calle, entonces los partidos burgueses y 
sus parlamentarios tendrán que pensar-
1o dos veces antes de emitir su voto. 
Sabárn que si se aplica la propuesta de la 
derecha, que si se niega 1<! liberad 
defendida por los parlamentarios 
obreros. la protesta de la calle crecerá y 
la posibilidad misma de que la Constitu
ción tenga legitimidad democrática a los 
ojos de los trabajadores, se vendrá abajo, 
Claro que habrá quienes, entre ellos, 
afirmen que toda concesión es una 
prueba de debilidad. Pero otros pensarán 
también que negarse a las concesiones 
va a constituir una provocación contra 
los trabajadores. Y estarán di spuestos a 
ceder. La lucha de los trabajadores 
dividirá la actual unidad - ya en crisis
de UCO y las propuestas de los parla· 
mentarios obreros tendrán infinitas ' 
posibilidades más de salir victoriosas. 

2 Por un bloque obrero parlamenta· 
rio unido. Cuántas veces, en estos 

conos meses de actividad parlamentaria, 
tos trabaj¡¡dores han sentido que se les 
daba una auténtica bofetada, al orr o leer 
que sus dos grandes partidos, el PSOE y 
el PCE, se enfrentaban mutuamente en 
·tas Cortes, que uno apoyaba hoy a la UCD 
frente al otro y éste le devolvfa con la 
misma moneda mal\ana. Y mientras 
tanto, el partido del Gobierno sacaba 
provecho de ello, imponiendo su ley y sus 
posiciones más fácilmente. La combina· 
ción entre la acción parlamentaria y la 
extra-parlamentaria exige, para ser 
e1ectiva, que los diputados y senadores 
obreros actúen de forma unitaria. como 
un bloque férreo frente a UCD. Esa 
unidad será la garantfa de que sus 
Propuestas tengan autént ica credibili· 
dad; Y. por eso mismo. será lagarantfa de 
que los sindicatos. las organizac.iones de 
camp~inos. de jóvenes y mujeres, el 
movomoento ciudadano, las nacionali· 
da~es oprimidas. etc., se movilícen 
u notaria mente. 

' 

3 Sacar el debate a la calle . Una de tes 
ventaJas con les que juega la 

derecha. es el desconocimiento que los 
trabajadores y el pueblo tienen sobre la 
Constitución. El desconocimiento crea 
desinterés y la derecha aprovecha éste 
para que se apruebe una Constitución a 
su antidemocrática medida. Es evidente 
que hasta el presente la situllción está 
asl. Y que gran responsabilidad de ello la 
tienen el PSOE y el PCE, que han hecho 
el juego a esta política de guardar el 
debate constitucional dentro de las 
eones. La Constitución" no es una ley 
más, sino el compendio de todos tos 
principoos legislativos que van a regir 
este país en los próximos años. Si UCD 
impone sus propuestas antidemocrá
ticas en esta Constitución, mañana fa 
burguesía te'ndrá un supremo argu
mento -··es -anticonstitucional"- para 
negarse a reconocer numerosas exigen
cias de los trabajadores. Por eso hay que 
convertir el debate constitucional en un 
tema de par:icipación de todo el 
movimiento. Estas son algunas de las 
iniciativas a tomar: organizar charlas en 
los sindicatos y otras organizaciones. en 
las que se analice y se discuta la 
Constitución; organizar debates públicos 
abiertos. con participación de partidos 
obreros tanto si t ienen como si no 
diputados o senadores; organizar m hines 
unitarios; recoger sistemáticamente el 
tema constitucional en los periódicos Y 
boletines de tos sindicatos, movimientos 
de mujeres, jóvenes. etc.; dar mayor 
importancia y espacio a este tema en los 
diversos Congresos sondiceles de UGT Y 
CCOO. que se están celebrando. 

Las tareas 
de la LCP 

N UESTRA~ 
unita"' 
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partidos y sindicatos, ha de ir acompa
ñada por la más amplia actividad de la 
propia LCR. La posil:!ilidad misma de que 
nuestras propuestas unitarias puedan 
llevarse a cabo, va a depender. de la 
actividad autónoma que despleguemos. 

Llamamos a todos los mili~antes. 
simpatizantes y colaboradores de 
nuestro partido a discutir y difundir 
ampliamente este folleto, así como los 
artículos, polémicas, etc., que aparece
rán en COMBATE. (es llamamos a sacar 
desde aho'ra el debate a la calle, a 
organizar cuantas charlas. cuantos 
mítines, cuantas iniciativas del partido 
sean posibles. Ninguna fábrica, ningún 

, 

• 

barrio . ningún pueblo, ninguna 
universidad o instituto en que la LCR 
esté presente, debe quedar sin oír 
nuestra voz. nuestras consignas. 
nuestras propuestas y nuestras criticas 
respecto a la Constitución. 

El papel de COMBATE en este terreno 
ha de ser revalorizado. ·Cada iniciativa, 
cada acto. tanto autónomo de nuestro 
partido como unitario, tanto dé los 
Sindicatos como de las Asociaciones de 
Vecinos. ha de ser recogido y explicado 
en nuestro semanario . Que cada 
militante. simpatizante, colabordor o 
suscriptor. se convierta en corres
pons~l. 

• 
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